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ESTUDIO ESPECIAL SOBRE TRANSFERENCIAS DE FONDOS NACIONALES A 

PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y SECTOR PRIVADO EJERCICIOS 2020, 2021 y 2022  

I- OBJETO DEL ESTUDIO  

En el presente estudio se analiza el detalle de las transferencias de fondos realizadas por el 

Gobierno Nacional a los Estados Subnacionales y al Sector Privado para financiar gastos 

corrientes y de capital durante los años 2020, 2021 y 2022. 

El objetivo es brindar, a los usuarios de este Informe, información sistematizada sobre las 

transferencias de fondos realizadas por el Gobierno Nacional registradas en el e-SIDIF en los 

ejercicios 2020, 2021 y 2022, analizando su asignación bajo diversos clasificadores 

presupuestarios. 

II- ALCANCE DE LAS TAREAS REALIZADAS 

Se realizó un examen global a partir de la determinación de las dimensiones de análisis del 

comportamiento de las transferencias de fondos realizadas por el Gobierno Nación bajo los 

distintos clasificadores presupuestarios previstos y su dinámica interanual en términos 

nominales y reales  

Se presentan secuencialmente los resultados del análisis de las Transferencias totales, a los 

Estados Subnacionales (Provincias y Municipios), seguido por las Transferencias al Sector 

Privado.  

La labor realizada no incluyó un examen de auditoría respecto de la gestión, registros 

contables, ni pagos efectuados por las partes intervinientes en el proceso de transferencias, 

como tampoco un análisis de la administración de la base de datos del e-SIDIF.  

III- ACLARACIONES PREVIAS  

 

Con el objeto de asistir al lector en la interpretación de los resultados de este estudio, 

seguidamente se definen de manera sucinta los principales conceptos utilizados en el mismo.  

 

III.I El Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF):  

 

El SIDIF integra y consolida la información de ingresos y gastos públicos posibilitando su 

control, siguiendo las normativas de los Organismos Rectores de la Secretaría de Hacienda 

(Oficina Nacional de Presupuesto, Contaduría General de la Nación, Tesorería General de la 

Nación) y de la Secretaría de Finanzas (Oficina Nacional de Crédito Público).  

La información es ingresada al sistema en forma descentralizada mediante el registro único 

de cada transacción. Son centros de registro cada uno de los Organismos Rectores, los 

Servicios Administrativos Financieros (SAF) de la Administración Central y las entidades y 

organismos descentralizados.  
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III.II Transferencias  

 

Las transferencias son definidas como gastos que corresponden a transacciones que no 

suponen la contraprestación de bienes o servicios y cuyos importes no son reintegrados por 

los beneficiarios. Corresponde exclusivamente a transferencias de fondos y no a 

transferencias en especie. 

 

III.III Clasificadores presupuestarios  

 

Mediante las clasificaciones presupuestarias resulta posible agrupar los gastos del Sector 

Público Nacional de acuerdo a ciertos criterios, cuya estructuración se basa en el 

establecimiento de aspectos comunes y diferenciados de las operaciones gubernamentales.  

De las distintas opciones que surgen del Manual de Clasificaciones Presupuestarias, en el 

presente trabajo se utilizarán los siguientes:  

 

• Institucional.  

• Por ubicación geográfica.  

• Por objeto del gasto.  

• Por finalidades y funciones.  

• Por categoría programática.  

• Por fuente de financiamiento.  

 

• La clasificación institucional ordena las transacciones públicas de acuerdo a la estructura 

organizativa del sector público, reflejando las instituciones y áreas responsables a las que se 

asignan los créditos y recursos presupuestarios y que, consecuentemente, llevarán adelante 

la ejecución de los mismos. En el caso de este estudio se identificará el Servicio Administrativo 

Financiero – SAF que efectuó la transferencia, asociado al Programa Presupuestario en el 

marco del cual la concretó.  

• La clasificación por ubicación geográfica permite el registro de la información de acuerdo 

con la localización geográfica en la que el gasto fue ejecutado. Además de las provincias y de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el SIDIF se registran otras categorías a las cuales 

se imputan gastos, a saber: Interprovincial, Binacional, Nacional y No clasificado. Si bien 

existen diferentes criterios aplicables, para la Administración Presupuestaria se emplea 

normalmente el criterio de clasificar el gasto según la ubicación de la unidad ejecutora 

responsable del respectivo proceso productivo.  

• La clasificación por objeto del gasto se conceptúa como una ordenación sistemática y 

homogénea de los bienes y servicios, las transferencias y las variaciones de activos y pasivos 

que el Sector Público aplica en el desarrollo de sus actividades. Este clasificador tiene cuatro 

niveles de cuentas: el de los incisos y los de las partidas principales, parciales y sub-parciales.  
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En el caso de este estudio abordaremos el Inciso 5- Transferencias y todas las partidas 

parciales y sub-parciales.  

 

Cuadro 1 – Transferencias por Partida Principal y Parcial  

 

 
Fuente: Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el SPN – 5ta edición – Año 2003 

 

• La clasificación funcional (por finalidades y funciones) presenta el gasto público según 

la naturaleza de los servicios que las instituciones públicas brindan a la comunidad. Los gastos 

clasificados por finalidad y función permiten determinar los objetivos generales y los medios a 

través de los cuales se estima alcanzar aquéllos.  
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Cuadro 2 – Finalidades y funciones, según la clasificación funcional  

 
Fuente: Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el SPN – 5ta edición – Año 2003. 

 

La clasificación por categorías programáticas cumple una doble función: por un lado, 

delimitar el ámbito de las diversas acciones presupuestarias y, por otro, permitir su 

jerarquización en orden a su relevancia presupuestaria aplicándose a cada unidad ejecutora 

o centro de gestión responsable por el uso de recursos necesarios para la provisión de bienes 

y servicios.  

Esta clasificación implica la asignación de recursos financieros a cada una de las categorías 

programáticas del presupuesto (programa, subprograma, proyecto, actividad y obra).  

 

La clasificación por fuente de financiamiento asocia el gasto a la naturaleza legal del 

recurso, esto es, se clasifica como "Tesoro Nacional" si el recurso es de libre disponibilidad o 

como "propio" o "afectado" si el recurso es captado por un organismo descentralizado o un 

organismo de la Administración Central, respectivamente, siendo por ello un recurso de 

disponibilidad restringida.  
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En el caso especial de aquellos gastos que están financiados con endeudamiento o con 

donaciones o con transferencias efectuadas por instituciones o individuos fuera de la 

Administración Nacional, la fuente de financiamiento no está determinada por la naturaleza 

legal del recurso, sino que está especificada por el tipo de transacción que origina el recurso, 

esto es, "crédito interno o externo" o "transferencias internas o externas". Ello es necesario 

para poder controlar que dichos recursos efectivamente sean destinados a los propósitos que 

originaron la deuda o la donación.  

 

Cuadro 3 – Fuentes de Financiamiento  

 

 
Fuente: Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el SPN – 5ta edición – Año 2003. 

 

IV- Resultados del análisis  

En las Aclaraciones Previas se incluyó la definición conceptual de los clasificadores en 

particular, indicando de qué manera se agrupan los datos provenientes de la base de datos 

del SIDIF que constituye el nivel más general.  

Cada clasificador constituye una variable que muestra un aspecto determinado del universo 

de transferencias registradas en la base del SIDIF, permitiendo una lectura focalizada de los 

datos.  

Siguiendo esa lógica, en este capítulo se exponen los resultados obtenidos respecto de cada 

una de las dimensiones que resultan de interés en el marco de este estudio, a saber: Servicio 

Administrativo Financiero (SAF), Categoría programática, Objeto del gasto, Fuente de 

financiamiento, Finalidad y función y Ubicación geográfica.  

 

A.- ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS TOTALES 

 

En este primer apartado, se analizarán en forma conjunta las transferencias realizadas por el 

Gobierno Nacional al sector privado, provincias y municipios durante los ejercicios 2020, 2021, 
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2022. En líneas generales, se evaluará el comportamiento de las mismas bajo los distintos 

clasificadores presupuestarios previstos y la dinámica interanual de las transferencias en 

términos nominales y reales1. 

 

A.1.- Análisis de los montos transferidos por clasificador presupuestario 

 

A.1.1 Distribución del gasto por Servicio Administrativo Financiero (SAF)  

 

Cuadro Nº1: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 
Financiero (En millones y porcentaje)2 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

Como se observa en el Cuadro N°1, las transferencias a los Estados Subnacionales y al 

Sector Privado totalizaron $4.6 billones durante el ejercicio fiscal 2020, incrementándose a 

$6.6 billones durante el siguiente año, en tanto que para 2022 el total ascendió a $11 billones, 

dando cuenta de la nominalidad que presenta la información. En forma combinada, los envíos 

totalizaron $22.37 billones durante el trienio. 

En cuanto a la variación interanual de las transferencias, se registra un crecimiento del 76.3% 

durante el ejercicio 2020, el cual estuvo marcado por el escenario de pandemia, para luego 

recortarse al 42.6% en 2021, y luego recuperar dinamismo en 2022, con una suba interanual 

del 66.9%. Exceptuando el primer año, el crecimiento de los fondos fue inferior al crecimiento 

del nivel general de precios del período3: en 2020, las transferencias presentan un crecimiento 

del 24.1% en moneda constante, en el marco de la intensificación de la asistencia económica 

                                                 
1 Deflactado por el Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INDEC. 
2 Cuadro completo en ANEXO.   

3 La tasa de inflación interanual se estima utilizando la metodología implementada por el Consejo Federal de 

Responsabilidad Fiscal, la cual toma la variación del promedio del índice de precios al consumidor con cobertura 

nacional de los 12 meses del año. Para el año 2020, dicha variación resulta del 42%, mientras que en 2021 y 

2022 asciende al 48.4% y 72.4%, respectivamente. 
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para compensar el impacto de la cuarentena, en tanto que los ejercicios subsiguientes 

registran caídas en moneda constante del 3.9% y 3.2%, respectivamente.  

El 73.3% de los fondos transferidos se distribuyó entre dos Servicios Administrativos 

Financieros: Administración Nacional de la Seguridad Social (62.3%) y la Secretaría de 

Energía (11%), seguidos por el Ministerio de Desarrollo Social con un 7.3%.  

En cuanto a las variaciones interanuales por SAF, durante 2020 el mayor crecimiento se 

observa en la Ministerio de Desarrollo Social (+205.1%), a la vez que las Obligaciones a Cargo 

del Tesoro (+148.6% a/a) y la Secretaría de Energía (+113% a/a) también reflejan importantes 

tasas de crecimiento. En 2021, el Ministerio de Educación muestra la mayor variación 

(+153.6% a/a) ante la reapertura de los establecimientos educativos, en tanto que el Ministerio 

de Desarrollo Social y la Secretaría de Energía siguen presentando importantes tasas de 

expansión, en tanto que, en sentido opuesto, las transferencias de la ANSeS desaceleran al 

20.9% su tasa de expansión, tras el recorte de la asistencia financiera una vez superada la 

etapa más crítica del aislamiento social instrumentado para morigerar los efectos de la 

pandemia. Por último, el ejercicio 2022 muestra un comportamiento más homogéneo de las 

transferencias por SAF, destacándose el crecimiento de la Caja de Retiros, Jubilaciones y 

Pensiones de la Policía Federal Argentina (+104.7%), y los envíos del Ministerio de Desarrollo 

Social (+87%), ambos con importantes expansiones en moneda constante (+19% y +8%, 

respectivamente). 

Para el acumulado trienal, la mayor expansión en valores absolutos se observa en la ANSeS 

(+$4.85 billones; +251.3%), explicando el 57.5% del crecimiento agregado en las 

transferencias. En términos porcentuales, la mayor variación se refleja en el Ministerio de 

Desarrollo Social. En forma agregada, se observa un crecimiento real del 15.5% en las 

transferencias del período, partiendo del +319.6% nominal. 

 



 

8 

 

Cuadro Nº2: Variaciones del año 2022 vs 2019 (En porcentaje y en millones) 4  

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

Se puede analizar la distribución de las transferencias teniendo en cuenta el SAF y el Carácter 

Económico de ellas, esto es, si fueron orientadas a financiar gastos de tipo corriente o gastos 

de capital. Como se observa en el Gráfico N°1, los envíos focalizados al financiamiento de 

erogaciones corrientes tienen una incidencia predominante, al concentrar el 98.5% del total 

en 2020 ($4.58 billones), el 96.4% en 2021 ($6.39 billones), el 97.4% en 2022 ($10.7 billones) 

y un 97.3% en forma agregada ($21.77 billones). 

 

Gráfico N°1 Transferencias a Estados Subnacionales y Sector Privado por Carácter Económico 

 
Fuente: e-SIDIF. 

                                                 

4 A fines de simplificar la exposición de los datos, se unifican los siguientes SAF: SAF 328 – Secretaría de Gobierno 
de Energía / Secretaría de Energía (se unifica en Secretaría de Energía); SAF 311 - Ministerio de Salud y Desarrollo 
Social / Ministerio de Desarrollo Social (se unifica en Ministerio de Desarrollo Social); SAF 330 - Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología / Ministerio de Educación (se unifica en Ministerio de Educación). 
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Como se observa en el Cuadro N°3, el 64% de las transferencias corrientes tuvieron origen 

en la Administración Nacional de la Seguridad Social, por un total de $13.9 billones a lo 

largo del período. En segundo lugar, se sitúa la Secretaría de Energía, con un total de 11.2% 

de los envíos de carácter corriente ($2.42 billones). 

 
Cuadro Nº3: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje)5 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

Como se observa en el Cuadro N°4, el 21% de las transferencias de capital tuvieron origen 

en el Ministerio de Obras Públicas6, por un total de $125.458 millones a lo largo del período. 

En segundo lugar, se sitúa el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), 

con un total de 13.3% de los envíos destinados a financiar erogaciones de capital. 

 

Cuadro Nº4: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 
Financiero (En millones y porcentaje)7 

 
Fuente: SIDIF 

 

A.1.2 Distribución del gasto por Ubicación Geográfica  

 

                                                 
5 Cuadro completo en ANEXO.   
6 A fines de simplificar la exposición de los datos, se unifica el SAF 364: - Ministerio del Interior, Obras Públicas y 

Vivienda (SAF 325) / Ministerio de Obras Públicas (se unifica en Ministerio de Obras Públicas). 

7 Cuadro completo en ANEXO.   
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Cuadro Nº5: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Ubicación Geográfica (En 

millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

En cuanto a la distribución de las transferencias por Ubicación Geográfica (UG), el Cuadro 

N°5 refleja una elevada concentración de los envíos en la Provincia de Buenos Aires y la 

Ciudad de Buenos Aires (48.2% en forma combinada), lo cual se puede asociar a la 

concentración poblacional en dicha localización geográfica. 

En orden decreciente, se ubican las provincias de Córdoba (5.5%), Santa Fe (5.2%) y 

Mendoza (3.1%), tratándose también de jurisdicciones con importantes niveles de población. 

Se destaca que las 24 jurisdicciones del país concentran el 88% de las transferencias 

devengadas, quedando el restante 12% distribuido entre las categorías Interprovincial, 

Nacional y No Clasificado8. 

En cuanto a las variaciones absolutas en la participación entre 2021 y 2022, no se perciben 

diferencias sustantivas a excepción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que reduce en 

                                                 
8 Interprovincial: si el gasto está asociado a dos o más jurisdicciones, pero no a todas (ej: la construcción de un 
puente limítrofe entre dos provincias). Nacional: si el gasto está asociado a todas las jurisdicciones (ej: el pago de 
intereses de la deuda interna representada por empréstitos, títulos, bonos, entre otros.). No Clasificado: aquellos 
gastos que no pueden ser identificados con una localización geográfica dentro del ámbito territorial del país. 
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3 puntos porcentuales (pp.) su participación en 2022, al igual que la Provincia de Buenos 

Aires, en este caso perdiendo 1.9 pp. La Provincia de Neuquén también observa una caída 

de 0.8 pp. 

Dichas reducciones son compensadas por subas en el resto de las jurisdicciones, excepto la 

Provincia de Santa Cruz, que cede 0.1 pp. La mayor suba se observa en las provincias de 

Santa Fe y Tucumán (ambas +0.7 pp.), presentando la última jurisdicción la mayor variación 

porcentual de las participaciones, dado que registra una suba del 27.3%, seguida por 

Catamarca (+21.7%). En el extremo opuesto, se ubica la Provincia de Neuquén, que observa 

una caída del 37.8% en su coeficiente relativo. 

En términos de variaciones interanuales, la Provincia de Formosa lidera la dinámica del 

ejercicio 2020, con un crecimiento del 83.7% respecto a lo devengado en 2019, ubicándose 

7.4 pp. por arriba del dato agregado (76.3%). Como se observa en el Cuadro N°6, los menores 

incrementos se reflejan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y en la Provincia de 

Río Negro (+49.9% y +50.4%, respectivamente), siendo las únicas en presentar una 

expansión real inferior a los 2 dígitos. En este marco, las 24 jurisdicciones observan una suba 

en sus transferencias medidas en moneda constante, siendo las mayores las observadas en 

Formosa (+29.3%) y la Provincia de Santa Cruz (+28%). 

Esta distribución se modifica sustantivamente en el ejercicio 2021, ya que Neuquén (+62.2%) 

y CABA (+57.5%) pasan a ubicarse en el lote de las jurisdicciones con mayor crecimiento 

interanual, en tanto que Corrientes recibe el menor incremento del año, con apenas un 23.1%. 

Producto de la aceleración inflacionaria, la mayor parte de los estados subnacionales refleja 

una caída en los envíos medidos en pesos constantes, con un máximo de -17.1% en las 

provincias del NEA. Las únicas jurisdicciones que recibieron más fondos ajustados por el 

crecimiento del nivel de precios fueron Neuquén (+9.3%), CABA (+6.1%) y Córdoba (+0.5%).  

Por último, durante 2022 son Tucumán (+112.5%) y Catamarca (+103.1%) las jurisdicciones 

con mayor crecimiento en el envío de fondos, en tanto que Neuquén presenta la menor 

variación del período (+3.7%). Si bien se produce una nueva aceleración de la tasa de 

inflación, durante este ejercicio apenas 4 jurisdicciones presentan caídas en sus 

transferencias medidas en pesos constantes (junto a Neuquén, CABA, Buenos Aires y Santa 

Cruz). 
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Sobre una variación total acumulada de $8.4 billones durante el trienio (+319.6%), las 24 

jurisdicciones participan con el 85.5%, quedando el resto distribuido entre las categorías no 

atribuibles a una jurisdicción específica. Sobre un crecimiento acumulado global de $7.2 

billones, la Provincia de Buenos Aires capta poco más del 28% del total (+$2.39 billones), 

seguida por la CABA, con un total de $1.33 billones (15.8%), quedando Córdoba en tercer 

lugar con un 5.7% (+$0.48 billones). 

 
Cuadro Nº6: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje y en millones) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC. 

 

Como muestra el Gráfico N°3, sobre una variación agregada del 290.2% para las 24 

jurisdicciones, se observa un máximo de 368% en La Rioja, y un mínimo de 171% en 

Neuquén, lo cual evidencia una elevada dispersión entre los envíos a las provincias. 
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Gráfico N°3 Variación Acumulada en las Transferencias por Ubicación Geográfica 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

En cuanto a las variaciones absolutas en la participación, no se perciben diferencias 

sustantivas a excepción de la Provincia de Buenos Aires, que incrementa en 2.5 pp. su 

participación en 2022, y en la Ciudad de Buenos Aires y Provincia de Neuquén, que de forma 

opuesta recorta en 5.7 pp. y 1.2 pp. sus participaciones durante el mismo período.  
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A.1.3 Distribución del gasto por Objeto del Gasto 

Cuadro Nº7: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Objeto del Gasto (En millones y 

porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF.  

 

Como se observa en el Cuadro N°7, a nivel de partida principal, las transferencias al sector 

privado presentan una preponderancia respecto a los giros a los estados subnacionales, dado 

que las primeras concentran el 91.4% del total en 2020, el 90.7% en 2021 y el 92.1% en 2022, 

dando un valor de 91.6% para el trienio. En segundo lugar, se ubican los gobiernos 

provinciales (7.6% de los fondos para todo el período), en tanto que los municipios apenas 

concentran el 0.9% de la muestra para el trienio. 

A nivel de partida parcial también se advierte una elevada concentración de los envíos, dado 

que el gasto en jubilaciones (38.7% del total), el gasto en pensiones (17.7%) y las ayudas 

sociales a personas (22%) explican el 78.4% de los envíos totales del período 2020-2022, en 

el último caso con mayor participación en 2020 (25.2%), ante la mayor asistencia monetaria 

directa para morigerar el impacto económica de la cuarentena. En cuarto lugar, se ubican las 

transferencias corrientes a empresas privadas (10.8%), seguidas por las transferencias 

corrientes a gobiernos provinciales (5.9%), consolidando este grupo de cinco partidas el 
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95.2% de las erogaciones. El análisis de las partidas a nivel sub-parcial se realizará en los 

respectivos apartados de cada partida principal. 

Respecto a la dinámica de crecimiento de las distintas partidas, en el Cuadro N°8 se advierte 

un comportamiento volátil entre las transferencias realizadas al sector privado y a los 

gobiernos subnacionales: en el primero de los casos, los envíos presentaron el menor ritmo 

de expansión durante 2020 (+72.3%) frente a tasas del orden del +130% para los estados 

subnacionales, explicado por la baja base de comparación que constituye el ejercicio 2019 

para estos últimos. Durante 2021, se observa una marcada desaceleración en los giros al 

sector privado y provincias (+40.8% promedio), en tanto que los municipios evidencian una 

suba cercana al 400%. Durante 2022 se observa un comportamiento más “homogéneo” entre 

los 3 destinos, presentando los municipios el menor crecimiento en este escenario. En cuanto 

al crecimiento acumulado entre puntas (2022 vs 2019), los giros al sector privado se 

incrementan un 313.3%, frente a subas del 372.5% y 1.235.1% en provincias y municipios, 

respectivamente. 

Descontando el efecto de la inflación, todas las tasas de variación interanual de 2020 

presentan un signo positivo, durante 2021 sólo los municipios presentan un signo positivo, en 

tanto que, en 2022, los 3 destinos reflejan signos negativos. Para la comparación 2022 

respecto a 2019, se presentan tasas positivas, beneficiadas por el fuerte crecimiento de 2020. 
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Cuadro Nº8: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: SIDIF e INDEC. 

 

A nivel de partidas parciales, las mayores variaciones acumuladas se observan en 

Transferencias a Empresas Públicas no Financieras Provinciales (+18.533%), transferencias 

de capital para actividades Científicas o académicas (+3.518%) y Transferencias a 

Cooperativas (+3.054%), en todos los casos destinados a erogaciones de capital. 

Vale señalar que, a nivel de carácter económico, las transferencias para gastos corrientes 

explican gran parte de los fondos erogados, explicando el 98.5% del total en 2020, el 96.4% 

en 2021, el 97.4% en 2022, y el 97.3% a nivel agregado. 

 

A.1.4 Distribución del gasto por Finalidades y Funciones  

En lo que respecta a la distribución por finalidad y función, en el Cuadro N°9 se puede observar 

que las erogaciones destinadas a Seguridad Social concentran el 70.3% del universo 

analizado, seguidas por el gasto en Energía, Combustibles y Minería (11%), asociado al 
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subsidio de tarifas. En tercer lugar, se ubica el gasto en promoción y asistencia social, con un 

7.7% del total erogado durante el trienio. 

Cuadro Nº9: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Finalidad y Función (En millones 

y porcentaje) 

 
Fuente: SIDIF  

 

En cuanto a las tasas de crecimiento agregado (2022 vs 2019), las mayores variaciones se 

reflejan en Comercio, Turismo y Otros Servicios (+12.118.7%) y Ecología y Medio Ambiente 

(+2.142.7%), en tanto que la mayor caída se observa en Seguros y Finanzas (-21.9%). Dentro 

de las partidas de mayor relevancia presupuestaria, el gasto en Seguridad Social acumula 

una suba del 254.5%, en tanto que el gasto en Energía, Combustibles y Minería lo hace en 

un porcentaje superior (+591.9%). En el primer caso, la tasa de variación agregada evidencia 

un valor negativo ajustada por el crecimiento del nivel general de precios (-2.5%), en tanto 

que el gasto en subsidios registra una suba del 90.4% en moneda constante tomando los 

extremos del período analizado. 
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Cuadro Nº10: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC. 

 

 

A.1.5 Distribución del gasto por Categoría Programática  

Como se refleja en el Cuadro N°11, la principal categoría programática son las prestaciones 

previsionales (jubilaciones y pensiones), que absorben el 44.1% de las transferencias bajo 

análisis ($9.8 billones). En segundo lugar, se ubica el programa de Formulación y Ejecución 

de la Política de Energía Eléctrica, que representa el 9.8% de lo gastado durante el trienio 

2020-2022, seguido por las asignaciones familiares (AUH y resto), con un 8.6%. Tal como se 

viene viendo en los apartados anteriores, los gastos vinculados a la Seguridad y Asistencia 

Social son los de mayor incidencia presupuestaria, en el marco de las transferencias directas 

de ingresos al sector privado (personas).  
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Cuadro Nº11: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 

millones y porcentaje)9 

 
Nota: los programas que representan menos del 0.5% del total trianual se agrupan en “Resto Programas”. 

Fuente: e-SIDIF  

 

En cuanto a las tasas de crecimiento agregado (Cuadro N°12), las mayores variaciones se 

reflejan en Políticas Alimentarias (+2.144%) y en las Acciones del Programa Potenciar Trabajo 

(+1.801%), en ambos casos correlacionados con los impactos del aumento de la inflación 

observado durante 2022. El menor incremento se refleja en Formulación y Ejecución de 

Política de Hidrocarburos (+114% entre puntas). Dentro de las partidas de mayor relevancia 

presupuestaria, las Prestaciones Previsionales acumulan una suba del 230%, similar a la de 

las Asignaciones Familiares (+262%), recordando que a la mayoría de las asignaciones le 

corresponde la aplicación de la ley de movilidad de las prestaciones previsionales. No 

obstante, en ambos casos, las tasas de variación agregada evidencian valores negativos 

ajustados por el crecimiento del nivel general de precios (-9.1% y -0.3%, respectivamente). 

  

                                                 
9 Cuadro completo en ANEXO.   
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Cuadro Nº12: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje)10 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

A.1.6 Distribución del gasto por Fuente de Financiamiento  

 
En cuanto a las fuentes de financiamiento de las transferencias, como se refleja en el Cuadro 

N°13, el 40.1% del fondeo proviene de recursos propios de los distintos organismos del 

Gobierno Nacional ($8.9 billones), siendo el Tesoro Nacional la segunda fuente de 

financiamiento con un 29.1% del total. El financiamiento vía crédito interno aportó otro 22.4% 

a la estructura de financiamiento, por un total de $5 billones y con creciente ascendencia en 

los últimos ejercicios, en tanto que el crédito externo apenas generó un 0.7% del fondeo, 

principalmente asociado al financiamiento de transferencias de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
10 Para calcular la variación interanual 2020/2019 del Programa Potenciar Trabajo, se toma como base el 
Programa “Apoyo al Empleo” de 2019.  
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Cuadro Nº13: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Fuente de Financiamiento (En 

millones y porcentaje) 

 

Fuente: e-SIDIF.  

 

En el Cuadro N°14 se convalida lo anunciado más arriba, dado que el financiamiento vía 

crédito externo aporta el 10.8% de los fondos destinados a transferencias de capital, por un 

total de $64.444 millones, siendo dicho monto equivalente al 43% del total de financiamiento 

por fuente 22. Vale señalar que el crédito interno aporta otro 20.7% a las transferencias de 

capital, siguiendo lo expuesto por la teoría económica, que recomienda el financiamiento de 

las obras de capital con crédito a plazo, para mejorar la distribución intertemporal de costos y 

beneficios. 

Cuadro Nº14: Montos devengados por Transferencias de Capital por Fuente de Financiamiento 

(En millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF.  

 

Por último, el Cuadro N°15 refleja las variaciones interanuales y acumuladas de las 7 fuentes 

de financiamiento. Durante 2020, sólo los recursos propios presentaron un crecimiento inferior 

a la inflación del período (-9.5%), en tanto que en 2021 el mayor incremento se dio en crédito 

interno, con una suba del 90.3% en pesos constantes, en el marco de la menor disponibilidad 

financiera de las fuentes propias. En 2022, los recursos propios presentan un fuerte repunte, 

creciendo un 7.2% en moneda constante. A nivel acumulado, lideran las transferencias 
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externas (+880.5% real), en tanto que el Tesoro Nacional y las fuentes propias presentan 

sendas caídas del -8.6% y -3.8%, respectivamente. 

 

Cuadro Nº15: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC. 

 

B.- ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS A PROVINCIAS y CABA 

En este segundo apartado, se comenzará a segmentar el universo de análisis de las 

transferencias realizadas por el Gobierno Nacional, en este caso analizando la dinámica de 

los envíos realizados a los Gobiernos Provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Replicando la mecánica de análisis del primer apartado, se evaluará su comportamiento bajo 

los distintos clasificadores presupuestarios previstos y la dinámica interanual de las 

transferencias en términos nominales y reales. 

 

B.1.- Análisis de los montos transferidos por clasificador presupuestario 

B.1.1 Distribución del gasto por Servicio Administrativo Financiero (SAF)11  

 

 

 

                                                 
11 A fines de simplificar la exposición de los datos, se unifican los siguientes SAF: SAF 310 – Secretaría de Salud 

/ Ministerio de Salud (se unifica en Ministerio de Salud); SAF 330 - Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología / Ministerio de Educación (se unifica en Ministerio de Educación); SAF 328 – Secretaría de Gobierno 

de Energía / Secretaría de Energía (se unifica en Secretaría de Energía); SAF 325 - Ministerio del Interior, Obras 

Públicas y Vivienda / Ministerio del Interior (se unifica en Ministerio del Interior); SAF 311 – Ministerio de Salud y 

Desarrollo Social / Ministerio de Desarrollo Social (se unifica en Ministerio de Desarrollo Social). 
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Cuadro Nº16: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje).12 

 

Fuente: e-SIDIF. 

 

Como se observa en el Cuadro N°16, las transferencias al Consolidado de Provincias y la 

CABA totalizaron $381.488 millones durante el ejercicio fiscal 2020, incrementándose a 

$534.317 millones durante el siguiente año, y ubicándose en $773.504 millones durante el 

último ejercicio fiscal. En forma combinada, los envíos totalizaron $1.68 billones durante el 

período bajo análisis. De este modo, sobre el universo total analizado, las transferencias 

presupuestarias al Consolidado de Provincias y la CABA (en adelante, Consolidado 

24J), representaron el 8.2% del total en 2020, el 8.1% del total en 2021, el 7% en 2022, y 

el 7.6% del agregado trienal. 

En cuanto a la variación interanual de las transferencias, se registra una expansión nominal 

del 133% durante el ejercicio 2020, cayendo al 40.1% en 2021, y con un leve repunte en 2022 

(+44.8%). Salvo en 2020 (+64.1%), el crecimiento de los fondos fue inferior al crecimiento del 

nivel general de precios del período, resultando en caídas en moneda constante del 5.6% y 

16% para 2021 y 2022, respectivamente.  

El 51.1% de los fondos transferidos se distribuyó entre dos Servicios Administrativos 

Financieros: Obligaciones a Cargo del Tesoro (31.8%) y el Ministerio de Educación 

(19.3%), seguidos por el Ministerio de Salud y la Administración Nacional de la Seguridad 

Social, ambos con un 9.9%, respectivamente.  

En cuanto a las variaciones interanuales por SAF, durante 2020 el mayor crecimiento se 

observa en el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (+297.9%) y en el Ministerio 

del Interior (+290.1%), en tanto que se observa una importante expansión en las Obligaciones 

                                                 
12 Cuadro completo en ANEXO.   
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a Cargo del Tesoro (+149.5% a/a), en el marco de la mayor asistencia financiera a los Tesoros 

Provinciales para compensar la pérdida de ingresos derivados de la implementación de la 

cuarentena. En 2021, se destacan la suba del 162% en los devengamientos del Ministerio de 

Obras Públicas y del 233.6% en la Secretaría de Energía, a la vez que el Ministerio del Interior 

registra una contracción del 37%. Por último, durante 2022 se destaca el crecimiento del 135% 

en los devengamientos de la Dirección Nacional de Vialidad y del 100.8% en el Ministerio de 

Desarrollo Social, en tanto que el Ministerio del Interior acumula un segundo ejercicio con 

ajuste nominal de sus erogaciones (-21.3%).  

Para el acumulado trienal, se registra una suba agregada del 372% (+$0.6 billones), donde la 

mayor expansión en valores porcentuales se observa en la Dirección Nacional de Vialidad 

(+1.182%; +$23.985 millones), en tanto que en valores absolutos lidera Obligaciones a Cargo 

del Tesoro (+$211.521 millones), explicando el 35% del crecimiento agregado en las 

transferencias, seguido por el Ministerio de Educación (22%). En contraposición, las 

transferencias del Ministerio del Interior registran el menor incremento (+92.7%; -47% real), 

seguidas por el gasto de ANSeS para el financiamiento de los déficits previsionales (+188.2%; 

-20.7% en pesos constantes). 

 

Cuadro Nº17: Variaciones del año 2022 vs 2019 (En porcentaje y en millones) 

 

Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

Asimismo, se puede analizar la distribución de las transferencias teniendo en cuenta el SAF 

y el Carácter Económico, esto es, si fueron orientadas a financiar gastos de tipo corriente o 
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gastos de capital. Como se observa en el Gráfico N°5, los envíos focalizados al financiamiento 

de erogaciones corrientes tienen una incidencia predominante, al concentrar el 87.8% del total 

en 2020 ($0.33 billones), el 73% en 2021 ($0.39 billones), un 79.5% en 2022 ($0.61 billones) 

y un 79.3% en forma agregada ($1.34 billones). 

 

Gráfico N°5 Transferencias a Gobiernos Provinciales + CABA por Carácter Económico. 

 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

Como se observa en el Cuadro N°18, el 36.8% de las transferencias corrientes tuvieron origen 

en las Obligaciones a Cargo del Tesoro, por un total de $493.080 millones a lo largo del 

período. En segundo lugar, se sitúa el Ministerio de Educación, con un total de 19.1% de 

los envíos de carácter corriente ($256.280 millones). 

 

Cuadro Nº18: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje)13 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

                                                 
13 Cuadro completo en ANEXO.   
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Como se observa en el Cuadro N°19, el 19.8% de las transferencias de capital tuvieron origen 

en el Ministerio de Educación, por un total de $69.102 millones a lo largo del período. En 

segundo lugar, se sitúa el Ministerio de Obras Públicas, con un 16.9% del total de envíos 

destinados a financiar erogaciones de capital. 

 

Cuadro Nº19: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje)14 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

B.1.2 Distribución del gasto por Ubicación Geográfica  

Cuadro Nº20: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Ubicación Geográfica (En 

millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF. 

 

                                                 

14 Cuadro completo en ANEXO.   
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La distribución de las transferencias por Ubicación Geográfica (UG), que se muestra en el 

Cuadro N°20 refleja una elevada concentración de los envíos en la Provincia de Buenos Aires 

y la Ciudad de Buenos Aires (49.1% en forma combinada para el bienio), lo cual se puede 

asociar a la concentración poblacional en dicha localización geográfica. 

En orden decreciente, se ubican las provincias de Santa Fe (5.2%), Córdoba (5.1%) y La Rioja 

(4.2%), tratándose también las 2 primeras de jurisdicciones con importantes niveles de 

población. Se destaca que las 24 jurisdicciones del país concentran el 100% de las 

transferencias devengadas, en tanto que los montos distribuidos entre las categorías 

Interprovincial, Nacional y No Clasificado15 es poco significativo. 

La mayor suba en las variaciones absolutas en la participación entre 2021 y 2022 se refleja 

en la Provincia de Tucumán, que incrementa en 2.4 pp. su participación, seguida por la 

Provincia de Buenos Aires, que lo hace en 1.8 pp. durante el mismo período y la CABA (+1.4 

pp.). Otras 8 jurisdicciones presentan subas en el margen de entre 0.2 pp. y 0.9 pp. 

(Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Misiones, Rio Negro, Santa Fe, Santiago del Estero y Tierra 

del Fuego). 

Estas expansiones son compensadas por caídas en el resto de las jurisdicciones, excepto la 

Provincia de Catamarca, que mantiene su participación constante en 1.4%. La mayor caída 

se observa en la Provincia de Córdoba (-3 pp.), secundada por Neuquén (-1.5 pp.) seguidas 

por La Pampa y Salta (ambas -0.8 pp.). No obstante, si se mide la variación porcentual de las 

participaciones, la mayor caída se refleja en la Provincia de La Pampa, que vio recortada su 

porcentaje en un 46.3% interanual, seguida por Córdoba (-45% a/a) y Neuquén (-42.1% a/a). 

En el extremo opuesto, se ubica la Provincia de Tucumán, que observa un incremento del 

109.1% en su coeficiente relativo. 

En términos de variaciones interanuales, la Provincia de San Luis lidera la dinámica del 

ejercicio 2020, con un crecimiento del 325.8% respecto a lo devengado en 2019, frente a una 

suba del 133% a nivel agregado (+64.1% ajustado por precios). Como se observa en el 

Cuadro N°21, apenas 2 jurisdicciones presentaron signos negativos en sus variaciones en 

pesos constantes durante 2020: Corrientes (-1.4%) y CABA (-21.7%). En el extremo opuesto, 

                                                 
15 Interprovincial: si el gasto está asociado a dos o más jurisdicciones, pero no a todas (ej: la construcción de un 

puente limítrofe entre dos provincias). Nacional: si el gasto está asociado a todas las jurisdicciones (ej: el pago de 

intereses de la deuda interna representada por empréstitos, títulos, bonos, entre otros.). No Clasificado: aquellos 

gastos que no pueden ser identificados con una localización geográfica dentro del ámbito territorial del país. 
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se observa que, de 22 jurisdicciones con suba en sus envíos en valores constantes, se 

destacan los casos de San Luis y Tucumán, con expansiones del 199.8% y 160.8%, 

respectivamente. 

 

Cuadro Nº21: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje y millones) 

 

Fuente: e-SIDIF e INDEC. 

 

Esta distribución se modifica parcialmente en el ejercicio 2021, ya que CABA (+264.4%) pasa 

a liderar el lote de las jurisdicciones con mayor crecimiento interanual, seguida por San Luis 

(+196.5%), siendo 22 las jurisdicciones que registran tasas de variación positiva durante dicho 

ejercicio. En el caso de CABA, influye el envío de transferencias en el marco de la Ley 27.606, 

a partir de la cual se compensa a dicha jurisdicción por los servicios de seguridad transferidos 

desde la órbita federal. En contraposición, la Provincia de Tucumán recibe la mayor 

compresión en el flujo de transferencias, con un recorte del 17.7% en los fondos, seguida por 

Jujuy (-6.1%).  
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Medidos en pesos constantes, 12 estados subnacionales reflejan una caída en los envíos 

federales, con un máximo de -44.5% en Chubut. En sentido opuesto, CABA percibe un 

+145.6% en los fondos ajustados por el crecimiento del nivel de precios. 

 

Contrarrestando la dinámica de 2021, Tucumán pasa a presentar el mayor incremento en 

2022, con una suba del 202.7%, seguida por Santiago del Estero con un +108.6%. En sentido 

opuesto, son 5 las jurisdicciones con caídas nominales en sus registros, destacándose el -

22.2% en La Pampa. En el contexto de aceleración inflacionaria, apenas 4 jurisdicciones 

cierran el ejercicio con saldo positivo en moneda constante, en tanto que a nivel general el 

cierre presenta un -16% ajustado por inflación. 

Analizando el período agregado, se observa que las transferencias de 2022 fueron un 373% 

superiores a las de 2019 en valores corrientes, creciendo en $609.802 millones entre puntas, 

equivalente al 40.2% del total. En este marco, la Provincia de Buenos Aires presentó la mayor 

suba del período (+$245.136 millones), seguida por CABA (+$80.559 millones) y Tucumán 

(+$32.186 millones). El menor incremento nominal se registra en la Provincia de Jujuy, con 

una variación de $3.135 millones. 

Como muestra el Gráfico N°7 sobre una variación real agregada del +30% para las 24 

jurisdicciones, se observa un máximo de 258 en San Luis, y un mínimo de -46% en Córdoba, 

lo cual evidencia una elevada dispersión entre los envíos a las provincias. 

 

Gráfico N°7 Variación Acumulada en las Transferencias por Ubicación Geográfica 

 
Fuente: e-SIDIF. 
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B.1.3 Distribución del gasto por Objeto del Gasto 

 

Cuadro Nº22: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Objeto del Gasto (En pesos y 

porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF.  

 

Como se observa en el Cuadro N°22, a nivel de partida principal, las transferencias corrientes 

presentan una preponderancia respecto a las de capital, dado que las primeras concentran el 

87.8% del total en 2020, un 73% en 2021 y un 79.5% en 2022, dando un valor de 79.3% para 

el trienio.  

A nivel de partida parcial también se advierte una elevada concentración de los envíos, dado 

que las transferencias a gobiernos provinciales explican el 98.3% de los envíos totales ($1.66 

billones), seguido por transferencias a Institutos de Enseñanzas Provinciales (1.5% del total; 

$25.162 millones), transferencias a Empresas Públicas no Financieras Provinciales (0.2% del 

total; $3.682 millones) y transferencias a Instituciones Públicas Financieras Provinciales ($6.4 

millones). 

Respecto a la dinámica de crecimiento de las distintas partidas, en el Cuadro N°23 se advierte 

un comportamiento errático en las transferencias destinadas a financiar erogaciones 

corrientes y de capital: en el primer caso, presentaron una suba nominal del 156% durante 

2020 (frente a un +133% agregado), mientras que en 2020 se expandieron apenas un 16.5% 

(frente a un +40.1% agregado), y en 2021 un 57.5% (frente a un +44.8% agregado), donde 

sólo en 2020 se refleja una variación positiva ajustada por el crecimiento del nivel de precios 

(+80.2%, -21.5% y -8.7%, respectivamente). En el caso de los envíos para gastos de capital, 

las variaciones nominales fueron del +42% (2020), +210% (2021) y +10.3% (2022), con 

variaciones del -0.2%, +108.7% y -36% en moneda constante, respectivamente.  

En cuanto al crecimiento acumulado entre puntas (2022 vs 2019), los giros destinados a 

financiar programas de gasto corrientes se incrementan un 369.6% (+$609.802 millones), algo 
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por debajo de la variación del 384.3% en los programas para gastos de capital (+$91.110 

millones). 

 

Cuadro Nº23: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC. 

 

A nivel de partidas parciales, la mayor variación acumulada se observa en transferencias 

corrientes a gobiernos provinciales (+$477.401 millones), seguida por Transferencias de 

capital a gobiernos provinciales (+$119.722 millones), presentando todas las partidas 

variaciones positivas. En términos porcentuales, la mayor variación se registra en 

Transferencias a Empresas Públicas no Financieras Provinciales para gastos de capital, con 

un +18.534% nominal. 

 

B.1.4 Distribución del gasto por Finalidades y Funciones  

En lo que respecta a la distribución por finalidad y función, en el Cuadro N°24 se puede 

observar que las erogaciones destinadas a Relaciones Interiores concentran el 40.5% del 

universo analizado, seguidas por el gasto en Educación y Cultura (19.4%), Salud (10.7%) y 

Seguridad Social (9.9%), concentrando entre ellas el 80.5% de los fondos transferidos durante 

los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 
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Cuadro Nº24: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Finalidad y Función (En 

millones y porcentaje) 

 

Fuente: e-SIDIF.  

 

Las mayores variaciones en las tasas de crecimiento agregado se reflejan en Industria 

(+151.140%) Seguridad Interior (+52.562%) y Dirección Superior Ejecutiva (+569%), en tanto 

que la única caída se observa en Judicial (-93.6%). Dentro de las partidas de mayor relevancia 

presupuestaria, el gasto en Relaciones Interiores acumula una suba real del 48.8%, en tanto 

que el gasto en Educación y Cultura lo hace en un porcentaje inferior (+33.6%). 
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Cuadro Nº25: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC. 

 

 

B.1.5 Distribución del gasto por Categoría Programática  

 

Como se refleja en el Cuadro N°26, la principal categoría programática es la Asistencia 

Financiera a Provincias, que absorbe el 14.1% de las transferencias bajo análisis ($238.236 

millones). En segundo lugar, se ubica el Fondo Nacional de Incentivo Docente, a través del 

cual se establecen pagos parciales de los salarios docentes (12.8% del total; $216.813 

millones), en tanto que las transferencias correspondientes al Fondo de Fortalecimiento Fiscal 

de la Provincia de Buenos Aires, creado mediante el Decreto 735/2020 y financiado con parte 

de los recursos coparticipables detraídos a la CABA, explican un 10.8% del gasto del trienio 

2020-2022 ($182.562 millones).  
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Cuadro Nº26: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 

millones y en porcentaje)16 

 
Nota: los programas que representan menos del 0.5% del total trianual se agrupan en “Resto Programas”. 

Fuente: e-SIDIF.  

 

Las mayores variaciones en las tasas de crecimiento agregado (Cuadro N°27) se reflejan en 

Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas (+3.097%), y Desarrollo de Seguros Públicos 

de Salud (+1.185%), en tanto que no se reflejan programas con reducción en sus 

devengamientos, más allá del Acuerdo Nación-Provincias - Ley Nº 27.260, el cual finalizó a 

mediados de 2021.  

Dentro de las partidas de mayor relevancia presupuestaria, la Asistencia Financiera a 

Provincias acumula una suba del 278.2% (+$71.568 millones), en tanto que el FONID se 

expande un 379.6% entre puntas (+$95.607 millones), en tanto que el financiamiento de los 

déficits previsionales lo hace en menor proporción (+188.2%), presentando en este caso una 

compresión del 20.7% en moneda constante.  (+$1.212 millones). El programa de Relaciones 

con las Provincias y Desarrollo Regional, que principalmente engloba la transferencia de 

Aportes del Tesoro Nacional (ATN), los cuales fueron muy utilizados durante la pandemia, 

acumula un crecimiento del 740.6% (+$30.421 millones), teniendo en cuenta que la base de 

comparación tomada en 2019 es muy baja, habiendo sido una de las partidas más recortadas 

en el marco del proceso de consolidación fiscal encarado por el Gobierno Nacional en dicho 

momento. 

  

                                                 
16 Cuadro completo en ANEXO.   
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Cuadro Nº27: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC. 

 

B.1.6 Distribución del gasto por Fuente de Financiamiento  

 

En cuanto a las fuentes de financiamiento de las transferencias, como se refleja en el Cuadro 

N°28, el 70.3% del fondeo proviene de recursos del Tesoro Nacional ($1.18 billones), siendo 

el Crédito Interno la segunda fuente de financiamiento con un 13.5% del total, en este caso 

contando hasta 2020 con los aportes del mencionado Acuerdo Ley 27.260 ($12.781 millones). 

El financiamiento vía crédito externo aportó otro 6.5% a la estructura de financiamiento, por 

un total de $110.403 millones, en tanto que los recursos con afectación específica explicaron 

un 9.3% y el resto de las fuentes apenas un 0.4%. 

Cuadro Nº28: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Fuente de Financiamiento (En 

millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF  
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En el Cuadro N°29 se observa que el financiamiento vía crédito externo aporta el 15% de los 

fondos destinados a transferencias de capital, por un total de $51.679 millones, siendo dicho 

monto equivalente al 47% del total de financiamiento por fuente 22. Vale señalar que el crédito 

interno aporta otro 14.8% a las transferencias de capital, siguiendo lo expuesto por la teoría 

económica, que recomienda el financiamiento de las obras de capital con crédito a plazo, para 

mejorar la distribución intertemporal de costos y beneficios. 

Cuadro Nº29: Montos devengados por Transferencias de Capital por Fuente de Financiamiento 

(En millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF.  

 

Por último, el Cuadro N°30 refleja las variaciones interanuales y acumuladas de las 7 fuentes 

de financiamiento. Durante 2020, todas las fuentes presentaron un crecimiento superior a la 

inflación del período, destacándose la de recursos con afectación específica, en tanto que en 

2021 dicha performance correspondió al financiamiento vía Tesoro Nacional, con un 

incremento real del 27.8%. Durante el ejercicio 2022, todas las fuentes presentaron una 

compresión ajustada por inflación, siendo los recursos afectados los que presentaron el peor 

registro. A nivel acumulado, dentro de las fuentes más significativas, las mayores expansiones 

se observan en Recursos con Afectación Específica (+638%) y Recursos Propios (+487%), 

en tanto que el crédito externo presenta el menor incremento del período. 

Cuadro Nº30: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC. 
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C.- ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS 
 

En este tercer apartado, se continuará fragmentando el universo de análisis de las 

transferencias realizadas por el Gobierno Nacional, en este caso analizando la dinámica de 

los envíos realizados a los Gobiernos Municipales. Replicando la mecánica de análisis de los 

primeros apartados, se evaluará su comportamiento bajo los distintos clasificadores 

presupuestarios previstos y la dinámica interanual de las transferencias en términos 

nominales y reales. 

 

C.1.- Análisis de los montos transferidos por clasificador presupuestario 

 

C.1.1 Distribución del gasto por Servicio Administrativo Financiero (SAF)17  

 

Cuadro Nº31: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje)18 

 

Fuente: e-SIDIF 

 

Como se observa en el Cuadro N°31 las transferencias al conjunto de municipios totalizaron 

$17.092 millones durante el ejercicio fiscal 2020, expandiéndose a $82.959 millones durante 

el siguiente año, finalizando el período de análisis en $98.487 millones. En forma combinada, 

los envíos totalizaron $198.537 millones durante el trienio. De este modo, sobre el universo 

total analizado, las transferencias presupuestarias al Consolidado Municipal, 

                                                 
17 A fines de simplificar la exposición de los datos, se unifican los siguientes SAF: SAF 311 - Ministerio de Desarrollo Social / 

Ministerio de Salud y Desarrollo Social (se unifica en Ministerio de Salud y Desarrollo Social); SAF 330: - Ministerio de Educación 

y Deportes / Ministerio de Educación / Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología (se unifica en Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología); SAF 328 - Ministerio de Energía y Minería / Ministerio de Energía / Secretaría de 

Energía (se unifica en Secretaría de Energía); SAF 363: - Ministerio de Agroindustria / Secretaría de Gobierno de Agroindustria 

(se unifica en Secretaría de Gobierno de Agroindustria). 

18 Cuadro completo en ANEXO.   
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representaron el 0.4% del total en 2020, el 1.2% del total en 2021, el 0.9% del total en 

2022, y el 0.9% del acumulado trienal. 

 

En cuanto a la variación interanual de las transferencias, se registra una expansión nominal 

del 131.7% durante el ejercicio 2020, escalando al 385.4% en 2021, y recortando fuertemente 

al 18.7% en 2022. Medido en pesos constantes, se reflejan variaciones positivas del 

63.2% y 227% en los primeros dos períodos, respectivamente, y presentando una caída 

del 31.1% en 2022. El acumulado 2022/2019 refleja una suba nominal del 1.235%, y una 

expansión del 267.4% en pesos constantes. 

El 48% de los fondos transferidos se distribuyó entre dos Servicios Administrativos 

Financieros: Ministerio de Obras Públicas (33.4%) y el Ministerio de Desarrollo Social 

(15.1%), seguidos por el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento con un 9.8%.  

En cuanto a las variaciones interanuales por SAF, durante 2020 el mayor crecimiento se 

observa en la Secretaría de Energía (+5.816%) y en el Ente Nacional de Obras Hídricas de 

Saneamiento (+2.075%), en tanto que se observa una importante retracción en las 

transferencias del Ministerio de Educación (-53%; -$230 millones). En 2021, dentro de una 

suba generalizada de transferencias, las transferencias de la Dirección Nacional de Vialidad 

se expanden un 1.802%, a la vez que los créditos del Ministerio de Obras Públicas lo hacen 

en un 467%, explicando entre ambos el 44% de la expansión interanual del gasto, y 

evidenciando una estrategia de focalización en las transferencias de capital desde el Gobierno 

Nacional hacia los municipios del país. 

Durante el ejercicio 2022, se observa una desaceleración generalizada en los envíos a 

municipios, incluso con caídas nominales en las transferencias del Ministerio de Desarrollo 

Territorial y Hábitat (-35% a/a) y del Ministerio de Transporte (-66% a/a). Durante dicho 

período, los únicos SAF con variaciones positivas en moneda constante resultan el ENOHSA 

(+27% a/a) y el Ministerio de Educación (+498% a/a). 

Para el acumulado trienal, se registra una suba agregada del 1.235.1% (+$91.110 millones), 

donde la mayor expansión en valores absolutos se observa en el Ministerio de Obras Públicas 

(+$31.649 millones), aunque debe contemplarse que en 2019 dicho organismo formaba parte 

del Ministerio del Interior, de modo que la expansión acumulada sería algo inferior, pero 

seguiría siendo la más significativa. En términos porcentuales lidera la Secretaría de Energía 
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con una expansión del 99.703%. En contraposición, el único SAF que refleja una caída real 

en sus transferencias es el Ministerio del Interior (-65%), por la razón previamente expuesta. 

Cuadro Nº32: Variaciones del año 2022 vs 2019 (En porcentaje y en millones) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

Asimismo, se puede analizar la distribución de las transferencias teniendo en cuenta el SAF 

y el Carácter Económico, esto es, si fueron orientadas a financiar gastos de tipo corriente o 

gastos de capital. Revirtiendo el sesgo observado a nivel provincial, el Gráfico N°9 refleja que 

los envíos focalizados al financiamiento de erogaciones de capital tienen una incidencia 

predominante, al concentrar el 67.6% del total en 2020 ($11.546 millones), el 85% en 2021 

($70.553 millones), el 89% en 2022 ($87.613 millones, y un 85.5% en forma agregada 

($169.714 millones). 

 
Gráfico N°9 Transferencias a Gobiernos Municipales por Carácter Económico 

 

Fuente: e-SIDIF 



 

40 

 

Como se observa en el Cuadro N°33, el 75.6% de las transferencias corrientes tuvieron origen 

en el Ministerio de Desarrollo Social, por un total de $21.795 millones a lo largo del período. 

En segundo lugar, se sitúa la Secretaría de Energía, con un total de 3.9% de los envíos de 

carácter corriente ($1.110 millones). 

 

Cuadro Nº33: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje)19 

 
Fuente: e-SIDIF 

 

 

Como se observa en el Cuadro N°34, el 39% de las transferencias de capital tuvieron origen 

en el Ministerio de Obras Públicas, por un total de $66.243 millones a lo largo del período. 

En segundo lugar, se sitúan los envíos del ENOHSA, con un 11.5% del total de envíos 

destinados a financiar erogaciones de capital. 

 

Cuadro Nº34: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje)20 

 

Fuente: e-SIDIF 

 
 

                                                 
19 Cuadro completo en ANEXO.   
20 Cuadro completo en ANEXO.   
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C.1.2 Distribución del gasto por Ubicación Geográfica21  

 

Cuadro Nº35: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Ubicación Geográfica (En 

millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF 

 

En cuanto a la distribución de las transferencias por Ubicación Geográfica (UG), el Cuadro 

N°35 refleja una elevada concentración de los envíos en los municipios de las provincias de 

Buenos Aires y Córdoba (66.9% en forma combinada para el trienio), lo cual se puede asociar 

a la concentración poblacional en dicha localización geográfica, y a la prácticamente nula 

asignación de fondos a la CABA. En orden decreciente, se ubican las localidades de Entre 

Ríos (5.7%), Santa Fe (3.5%) y Mendoza (2.6%), tratándose también de jurisdicciones con 

importantes niveles de población.  

En cuanto a las variaciones absolutas en la participación, la mayor suba se refleja en Córdoba, 

que incrementa en 3.4 puntos porcentuales (pp.) su participación en 2021, respecto a 2020, 

seguida por los municipios de la provincia de Río Negro, que lo hacen en 2.1 pp. durante el 

                                                 
21 Pese a no presentar un sistema municipal, se incluye a la Ciudad de Buenos Aires dado que el SIDIF identifica transferencias 
hacia dicha UG. 
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mismo período, en tanto que Neuquén y Chaco observan expansiones de 1.9 pp. y 1.5 pp., 

respectivamente. Otras 14 jurisdicciones presentan subas de entre 0.2 pp. y 1.4 pp.  

Estas expansiones son compensadas por caídas en el resto de las jurisdicciones, excepto los 

municipios de Jujuy y Tierra del Fuego, que mantienen sus participaciones constantes en 

1.2%, respectivamente. La mayor caída se observa en los municipios de Buenos Aires (-17.2 

pp.), seguido por La Rioja (-1.3 pp.) y Tucumán (-0.7 pp.). En el mismo sentido, si se mide la 

variación porcentual de las participaciones, la mayor caída se refleja en Buenos Aires, cuyo 

porcentaje se recorta en un 24% interanual. En el extremo opuesto, se ubican los municipios 

de Formosa, que observan en conjunto un incremento del 917% en su coeficiente relativo (de 

0.03% a 0.3% del total). 

Frente a una suba del 385.4% a nivel agregado (+227% ajustado por precios), los municipios 

de Formosa lideran la dinámica del ejercicio 2021, con un crecimiento del 4.836% respecto a 

lo devengado en 2020. Como se observa en el Cuadro N°36, todas las jurisdicciones 

presentaron signos positivos en sus variaciones durante 2021, siendo la registrada por las 

localidades de Buenos Aires la más elevada en valores absolutos (+$33.304 millones). 

Medidas en pesos constantes, todas las UG presentan con signo positivo.  

 

Cuadro Nº36: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje y en millones) 
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Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

En 2022, frente a una suba agregada del 18.7% (-31.2% ajustado por inflación), apenas 12 

jurisdicciones presentan variaciones positivas, destacándose las de CABA (+665%) y 

Neuquén (+53.4%). En contraposición, los envíos a San Juan reflejan la mayor compresión (-

62.4%), seguido por Santiago del Estero (-57.9%), en tanto que a nivel monetario la mayor 

caída se refleja en los municipios chubutenses (-$806 millones). Producto de la aceleración 

inflacionaria, 23 UG reflejan una caída en los envíos medidos en pesos constantes, con un 

máximo de -78.2% en San Juan. La única jurisdicción que recibió más fondos ajustados por 

el crecimiento del nivel de precios fue CABA (+343.5%). 

En cuanto a las variaciones absolutas en la participación, la mayor suba se refleja en Buenos 

Aires, que incrementa en 7.4 puntos porcentuales (pp.) su participación en 2022, respecto a 

2021, seguida por los municipios de la provincia de Neuquén, que lo hacen en 0.6 pp. durante 

el mismo período, en tanto que otras 4 jurisdicciones presentan subas de entre 0.2 pp. y 0.4 

pp.  

Estas expansiones son compensadas por caídas en el resto de las jurisdicciones, excepto los 

municipios de Corrientes, Formosa, La Rioja y Tierra del Fuego, que mantienen sus 

participaciones constantes. La mayor caída se observa en los municipios de Córdoba (-1.3 

pp.), seguido por Chubut (-1.2 pp.), Mendoza y Río Negro (ambas -1.1 pp.). Si se mide la 

variación porcentual de las participaciones, la mayor caída se refleja en Santiago del Estero, 

cuyo porcentaje se recorta en un 65% interanual. En el extremo opuesto, se ubican los 

municipios de Neuquén, que observan en conjunto un incremento del 29% en su coeficiente 

relativo. 

A nivel acumulado, observamos que las transferencias de 2022 fueron un 1.235% mayores a 

las de 2019 en valores corrientes, creciendo en $91.110 millones entre puntas. Las 

localidades de Buenos Aires presentaron el mayor incremento del período (+$58.267 

millones), seguidas por Córdoba (+$5.394 millones) y Entre Ríos (+$5.347 millones), a la vez 

que las restantes 21 jurisdicciones también presentan variaciones positivas a lo largo del 

período. 

Como muestra el Gráfico N°11, sobre una variación agregada del 1.235% para las 24 

jurisdicciones, se observa un máximo de 15.936% en Tierra del Fuego, y un mínimo de +49% 

en San Luis, lo cual evidencia una elevada dispersión entre los envíos a los municipios. 
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Gráfico N°11 Variación Acumulada en las Transferencias por Ubicación Geográfica 

 
Fuente: e-SIDIF 

 

C.1.3 Distribución del gasto por Objeto del Gasto 

 

Cuadro Nº37: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Objeto del Gasto (En pesos y 

porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF  

 

Como se observa en el Cuadro N°37, a nivel de partida principal, las transferencias de capital 

presentan una preponderancia respecto a las corrientes, dado que las primeras concentran el 

al concentrar el 67.6% del total en 2020 ($11.546 millones), el 85% en 2021 ($70.553 
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millones), el 89% en 2022 ($87.613 millones, y un 85.5% en forma agregada ($169.714 

millones). 

 

A nivel de partida parcial también se advierte una elevada concentración de los envíos, dado 

que las transferencias a gobiernos municipales explican el 99.4% de los envíos totales 

($197.353 millones), seguido por transferencias corrientes a Empresas Públicas no 

Financieras Municipales (0.6% del total; $1.183 millones). 

Respecto a la dinámica de crecimiento de las distintas partidas, en el Cuadro N°38 se advierte 

un comportamiento volátil entre las transferencias destinadas a financiar erogaciones 

corrientes y de capital: en el caso de los envíos para programas de gasto corriente, 

presentaron una suba nominal del 400.6% durante 2020 (frente a un +131.7% agregado), 

mientras que en 2021 lo hicieron en un 123.7% (frente a un +385% agregado), en tanto que 

en 2022 se evidenció un recorte nominal del 12.3%, mientras que en moneda constante las 

variaciones fueron del +252%, +51% y -49% respectivamente. En el caso de los envíos para 

gastos de capital, las variaciones nominales fueron del +84% (2020), +511% (2021), y +24.2% 

(2022), con subas del 29.7% y del 312% en moneda constante durante los primeros 2 años, 

para luego caer un 28%.  

En cuanto al crecimiento acumulado entre puntas (2022 vs 2019), los giros destinados a 

financiar programas de gasto corrientes se expanden un 882% (+$9.765 millones), frente a 

una variación superior (+1.298%) en los programas para gastos de capital (+$81.345 

millones). La dinámica se repite a nivel de partidas parciales, a partir de la elevada 

concentración de los envíos en la partida parcial 6 (Transferencias a Gobiernos Municipales). 

Cuadro Nº38: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 
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C.1.4 Distribución del gasto por Finalidades y Funciones  

 

En lo que respecta a la distribución por finalidad y función, en el Cuadro N°39 se puede 

observar que las erogaciones destinadas a Vivienda y Urbanismo concentran el 27.5% del 

universo analizado, seguidas por el gasto en Promoción y Asistencia Social (23.4%), 

concentrando entre las mismas el 50.9% de los fondos transferidos durante los ejercicios 

2020, 2021 y 2022. 

 

Cuadro Nº39: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Finalidad y Función (En 

millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF  

 

En cuanto a las tasas de crecimiento agregado, las mayores variaciones se reflejan en 

Industria (+728.703%) y Energía, Combustibles y Minería (+103.773%), en tanto que el mayor 

incremento en valores absolutos se registra en Promoción y Asistencia Social (+$17.741 

millones). Por su parte, las menores subas se observan en Judicial y Comunicaciones (sin 

transferencias durante 2022) y Dirección Superior Ejecutiva (+10% acumulado). 
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Cuadro Nº40: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 
 

C.1.5 Distribución del gasto por Categoría Programática22  

Como se refleja en el Cuadro N°41, la principal categoría programática es la Formulación, 

Programación, Ejecución y Control de Obras Públicas, que absorbe el 26.7% de las 

transferencias bajo análisis ($53.007 millones). En segundo lugar, se ubica la Asistencia 

Técnico - Financiera y Desarrollo de Infraestructura para el Saneamiento (9.8% del total; 

$19.553 millones), en tanto que otro programa de capital (Construcciones de Obras Viales 

fuera de la Red Vial Nacional) ocupa el tercer lugar, con el 45.6% del gasto del trienio 2020-

2022 ($17.970 millones).  

 

 

 

                                                 
22 A fines de simplificar la exposición de los datos, se unifican los siguientes Programas: Programa 38 – Acciones de Empleo / 

Acciones del Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo (se unifica en Acciones del 

Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo). 
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Cuadro Nº41: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 
pesos y porcentaje)23 

 
Nota: los programas que representan menos del 0.5% del total trianual se agrupan en “Resto Programas”. 

Fuente: e-SIDIF  
 

 

En cuanto a las tasas de crecimiento agregado entre 2019 y 2022 (Cuadro N°42), las mayores 

variaciones se reflejan en Formulación y Ejecución de Política de Hidrocarburos (+65.495%; 

+$1.932 millones), y en el programa de Asistencia Técnico - Financiera y Desarrollo de 

Infraestructura para el Saneamiento (+30.834%; +$12.758 millones). El programa de mayor 

incidencia presupuestaria (Formulación, Programación, Ejecución y Control de Obras 

Públicas), presenta una expansión del 17.959%, por un total de $22.730 millones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
23 Cuadro completo en ANEXO.   
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Cuadro Nº42: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

C.1.6 Distribución del gasto por Fuente de Financiamiento  

 

En cuanto a las fuentes de financiamiento de las transferencias, como se refleja en el Cuadro 

N°43, el 62% del fondeo proviene del Tesoro Nacional ($123.840 millones), siendo los 

recursos provenientes del Crédito Interno la segunda fuente de financiamiento con un 31.3% 

del total. Los recursos con afectación específica aportan otro 5% a la estructura de 

financiamiento, por un total de $9.878 millones, en tanto que los recursos propios y el crédito 

externo explicaron el restante 1.4%. 

Cuadro Nº43: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Fuente de Financiamiento (En 

millones) 

 
Fuente: e-SIDIF  

 

 



 

50 

 

El Cuadro N°44 refleja las variaciones interanuales y acumuladas de las 7 fuentes de 

financiamiento. Durante 2020, tanto los recursos del Tesoro como el crédito interno 

presentaron un crecimiento superior a la inflación del período, presentando el primero una 

importante expansión monetaria (+$7.687 millones), que explicó el 79% de la suba interanual. 

En 2021, el crédito interno presenta la mejor performance, con un incremento real del 851% 

(+$25.430 millones), que explica un 38.6% del incremento en las fuentes de financiamiento, 

en tanto que para 2022, ambas fuentes presentan una caída en moneda constante, del 37.4% 

en el caso del Tesoro Nacional y del 30.5% a nivel de crédito interno. A nivel acumulado, la 

única fuente con caída en moneda constante es Recursos Propios (-42.1%), en tanto que la 

mayor expansión se refleja en Recursos Afectados (+4.478%). 

Cuadro Nº44: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

D.- ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO 
 

En el último apartado, se analizará el restante grupo de transferencias presupuestarias 

realizadas por el Gobierno Nacional, al Sector Privado, el cual abarca tanto personas físicas 

como instituciones públicas y empresas privadas. Replicando la mecánica de análisis de los 

primeros apartados, se evaluará su comportamiento bajo los distintos clasificadores 

presupuestarios previstos y la dinámica interanual de las transferencias en términos 

nominales y reales. 
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D.1.- Análisis de los montos transferidos por clasificador presupuestario 

 

D.1.1 Distribución del gasto por Servicio Administrativo Financiero (SAF)24  

 
Cuadro Nº45: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones y porcentaje)25 

 

Fuente: e-SIDIF 

 

Como se observa en el Cuadro N°45 las transferencias al sector privado totalizaron $4.25 

billones durante el ejercicio fiscal 2020, expandiéndose a $6 billones durante el siguiente año, 

para finalizar el 2022 con un total de $10.2 billones. En forma combinada, los envíos 

totalizaron $20.48 billones durante el período bajo análisis. De este modo, sobre el universo 

total analizado, las transferencias presupuestarias al Sector Privado representaron el 

91.4% del total en 2020, el 90.7% del total en 2021, el 92.1% en 2022 y el 91.6% del 

agregado trienal. 

 

En cuanto a la variación interanual de las transferencias, se registra un incremento nominal 

del 72.3% durante el ejercicio 2020 (impulsado en gran medida por el impacto negativo de la 

pandemia sobre los ingresos del sector privado), recortando al 41.5% en 2021, y recuperando 

dinamismo en 2022, llegando al +69.6%. Medido en pesos constantes, el ejercicio 2020 

presenta una suba del 21.4%, cediendo al -4.7% durante 2021 y al -1.7% en 2022, en el marco 

                                                 
24 A fines de simplificar la exposición de los datos, se unifican los siguientes SAF: SAF 328 – Secretaría de Gobierno de Energía 

/ Secretaría de Energía (se unifica en Secretaría de Energía); SAF 311 - Ministerio de Salud y Desarrollo Social / Ministerio de 

Desarrollo Social (se unifica en Ministerio de Desarrollo Social); SAF 330: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

/ Ministerio de Educación (se unifica en Ministerio de Educación): SAF 350 - Secretaría de Gobierno de Trabajo y Empleo / 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (se unifica en Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social); SAF 322 – 

Secretaría de Gobierno de Turismo + SAF 120 Agencia de Deporte Nacional / Ministerio de Turismo y Deportes (se unifica en 

Ministerio de Turismo y Deportes). 

25 Cuadro completo en ANEXO.   
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de un mayor crecimiento del nivel de precios. Dicho esto, las transferencias al sector 

privado acumularon una suba del 313% entre 2019 y 2022, presentando el menor 

dinamismo de los tres segmentos analizados en el informe, por detrás de los 

municipios (+1.235%) y los envíos a las Provincias y la CABA (+372.5%). 

 

A nivel agregado, el 86% de los fondos transferidos se distribuyó entre tres Servicios 

Administrativos Financieros: Administración Nacional de la Seguridad Social (67.2%), 

Secretaría de Energía (11.8%) y Ministerio de Desarrollo Social (7.5%). En cuanto a las 

variaciones interanuales de los principales SAF, durante 2020 el mayor crecimiento se 

observa en el Ministerio de Desarrollo Social (+214%; +$134.094 millones) y en la Secretaría 

de Energía (+115%; +$201.391 millones), en tanto que se observa una retracción en las 

transferencias del Ministerio de Educación (-4.4%; -$519 millones), vinculado a la falta de 

presencialidad en las actividades educativas. Con menor significatividad presupuestaria, se 

destaca la suba en el Ministerio de Turismo y Deportes (+1.848%; +$6.468 millones), que 

hasta 2019 se integraba por el gasto de la Agencia de Deporte Nacional y la Secretaría de 

Gobierno de Turismo. En 2021, la mayor variación porcentual se observa en el Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social (+1.087%; +$91.874 millones), en tanto que en valores 

absolutos el mayor incremento se registra en la Administración Nacional de la Seguridad 

Social (+$653.041 millones); destacándose que ningún SAF presenta una caída nominal. Por 

último, en 2022 el mayor crecimiento se observa en el Ministerio de Educación (+125%; 

+$63.065 millones) y en la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal 

Argentina (+105%; +$163.028 millones), en tanto que 3 SAF presentan ajustes nominales: el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (-69.8%), el Ministerio de Turismo y 

Deportes (-20.3%) y la Superintendencia de Servicios de Salud (-6.9%).  

 

Para el acumulado trienal, se registra una expansión agregada del 274.6% (+$7.73 billones), 

donde la mayor expansión en valores absolutos se observa en la Administración Nacional de 

la Seguridad Social (+$4.8 billones), en tanto que en valores porcentuales lidera el Ministerio 

de Turismo y Deportes, con una expansión del 7.960%. Si bien no se observan caídas 

nominales en ninguno de los SAF, sí se advierten caídas en moneda constante en la ANSeS 

(-3.1%) y en la Superintendencia de Servicios de Salud (-37.7%). 
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Cuadro Nº46: Variaciones del año 2022 y 2019 (En porcentaje y en millones) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

Asimismo, se puede analizar la distribución de las transferencias teniendo en cuenta el SAF 

y el Carácter Económico, esto es, si fueron orientadas a financiar gastos de tipo corriente o 

gastos de capital. Repitiendo el sesgo observado a nivel provincial, el Gráfico N°13 refleja que 

los envíos focalizados al financiamiento de erogaciones corrientes tienen una incidencia 

predominante, al concentrar el 99.8% del total en 2020 ($4.24 billones), el 99.6% en 2021 ($6 

billones), el 99.6% en 2022 ($10.1 billones) y un 99.6% en forma agregada ($20.4 billones). 

 
Gráfico N°13 Transferencias al Sector Privado por Carácter Económico 

 

Fuente: e-SIDIF 
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Como se observa en el Cuadro N°47 el 67.5% de las transferencias corrientes tuvieron origen 

en la Administración Nacional de la Seguridad Social, por un total de $13.7 billones a lo 

largo del período. En segundo lugar, se sitúa la Secretaría de Energía, con un 11.8% de los 

envíos totales de carácter corriente ($2.4 billones). 

 
Cuadro Nº47: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos y porcentaje) 26 

 
Fuente: e-SIDIF 

 

Como se observa en el Cuadro N°48, el 44% de las transferencias de capital tuvieron origen 

en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, por un total de $18.600 millones a lo 

largo del período (23.8% del total). En segundo lugar, se sitúan los envíos del Ministerio de 

Desarrollo Social, con un 22% del total de envíos destinados a financiar erogaciones de 

capital. 

 

Cuadro Nº48: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos y porcentaje) 

 

Fuente: e-SIDIF 

 

 

 

 

 

 

                                                 
26 Cuadro completo en ANEXO.   
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D.1.2 Distribución del gasto por Ubicación Geográfica  

 

Cuadro Nº49: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Ubicación Geográfica (En 

millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF 

 

En cuanto a la distribución de las transferencias por Ubicación Geográfica (UG), el Cuadro 

N°49 refleja una elevada concentración de los envíos en la Provincia de Buenos Aires y la 

Ciudad de Buenos Aires (48% en forma combinada para el trienio), lo cual se asocia a la 

concentración poblacional en dicha localización geográfica. 

En orden decreciente, se ubican las provincias de Córdoba (5.5%), Santa Fe (5.3%) y 

Mendoza (3.2%), tratándose también de jurisdicciones con importantes niveles de población. 

Se destaca que las 24 jurisdicciones del país concentran el 87% de las transferencias 

devengadas, quedando el restante 13% distribuido entre las categorías Interprovincial, 

Nacional y No Clasificado27. 

                                                 
27 Interprovincial: si el gasto está asociado a dos o más jurisdicciones, pero no a todas (ej: la construcción de un puente limítrofe 
entre dos provincias). Nacional: si el gasto está asociado a todas las jurisdicciones (ej: el pago de intereses de la deuda interna 
representada por empréstitos, títulos, bonos, entre otros.). No Clasificado: aquellos gastos que no pueden ser identificados 
con una localización geográfica dentro del ámbito territorial del país. 
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En cuanto a las variaciones absolutas en la participación, durante 2020 se observa una caída 

generalizada en las participaciones relativas de las 24 jurisdicciones, dado que gana 

incidencia el gasto “Interprovincial” (+4.7 pp.) y “Nacional” (+1.7 pp.), los cuales no pueden 

ser asignados a una UG específica. En forma agregada, las Provincias + CABA pierden 6.4 

pp. en la participación global. En 2021, la mayor suba se refleja en la CABA, que incrementa 

en 1.7 puntos porcentuales (pp.) su participación respecto a 2020, seguida por la Provincia de 

Buenos Aires, que lo hace en 0.5 pp. durante el mismo período, en tanto que las provincias 

de Córdoba, Mendoza y Neuquén observan expansiones de 0.2 pp. y 0.1 pp., 

respectivamente.  

 

Estas expansiones son compensadas por caídas en el resto de las jurisdicciones, excepto 

Santa Cruz, Santa Fe, Tucumán y Tierra del Fuego, que mantienen sus participaciones 

constantes. Nueve jurisdicciones presentan caídas de 0.2 pp. en sus participaciones, y otras 

7 del -0.1 pp. No obstante, si se mide la variación porcentual de las participaciones, la mayor 

caída se refleja en Formosa, cuyo porcentaje se recorta en un 17.1% interanual, seguida por 

La Pampa con un -15%. En el extremo opuesto, se ubica la provincia de Neuquén, que 

observa una suba del 9.6% en su coeficiente relativo, seguida por la CABA con un +8.5%. 

 

Por último, en 2022 las jurisdicciones con mejor recomposición resultan Córdoba y Santa Fe, 

con sendas subas de 0.7 pp. en sus participaciones, seguidas por Tucumán. En el extremo 

opuesto, se ubican CABA y Buenos Aires, con compresiones de 3.6 pp. y 2.1 pp. 

respectivamente. Si se mide la variación porcentual de las participaciones, la mayor caída se 

refleja en Neuquén, cuyo porcentaje se recorta en un 37.3% interanual, seguida por CABA 

con un -17%. En el extremo opuesto, se ubica la provincia de Catamarca, que observa una 

suba del 28.3% en su coeficiente relativo, seguida por la Chubut con un +22.8%. 

 

Frente a una suba del 60.6% a nivel agregado en 2020 (+13.1% ajustado por precios), los 

envíos a Formosa lideran en términos de crecimiento con un +75.6%, mientras que en valores 

absolutos el mayor incremento se observa en la provincia de Buenos Aires (+$0.5 billones). 

Como se observa en el Cuadro N°50, la totalidad de jurisdicciones presentó signos positivos 

en sus variaciones en moneda constante durante 2020. En 2021, la provincia de Neuquén 

presenta la mayor variación (+55%), a la vez que las restantes 23 jurisdicciones presentan 

crecimiento nominal, pero apenas 2 (Neuquén y CABA) logran una mejor performance en 
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moneda constante. Por último, en 2022 es Catamarca la jurisdicción con mayor crecimiento 

(+118% a/a), nuevamente con las 24 jurisdicciones con crecimiento nominal. En este caso, 

son 4 las UG con caída en pesos constantes, destacándose los casos de CABA y Neuquén, 

jurisdicciones que habían presentado los mejores registros en el año previo. 

 

Cuadro Nº50: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje y en millones) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

Ahora bien, este ranking se modifica sustancialmente analizando las variaciones porcentuales 

entre períodos. Como muestra el Gráfico N°16, sobre una variación agregada del 281% para 

las 24 jurisdicciones entre 2019 y 2022, se observa un máximo de 346% en Córdoba, y un 

mínimo de 166% en Neuquén, lo cual evidencia una elevada dispersión entre los envíos, tal 

como se observó en los 2 capítulos previos (provincias y municipios). 
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Gráfico N°16 Variación Acumulada en las Transferencias por Ubicación Geográfica 

 
Fuente: e-SIDIF 

D.1.3 Distribución del gasto por Objeto del Gasto 

Cuadro Nº51: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Objeto del Gasto (En pesos y 

porcentaje)

 

Fuente: e-SIDIF  
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Como se observa en el Cuadro N°51, a nivel de partida principal, las transferencias corrientes 

presentan una preponderancia respecto a las de capital, dado que las primeras concentran el 

99.8% del total en 2020, un 99.6% en 2021 y un 99.6% en 2022, dando un valor de 99.6% 

para el trienio.  

 

A nivel de partida parcial también se advierte una elevada concentración de los envíos, dado 

que las transferencias destinadas al pago de jubilaciones y/o retiros explican el 42.2% de los 

envíos totales ($8.6 billones), seguido por las ayudas sociales a personas (24.1% del total; 

$4.93 billones) y el pago de pensiones (19.3% del total; $3.95 billones). Vale señalar que las 

ayudas sociales a personas adquieren una importante relevancia en el año de la pandemia 

(2020), dado que hasta 2019 evidenciaban una incidencia del 15.1%. 

 

Respecto a la dinámica de crecimiento de las distintas partidas, en el Cuadro N°52 se advierte 

un comportamiento más dinámico en las transferencias destinadas a financiar erogaciones de 

capital, dado que las mismas presentan crecimientos del 348%, 127.7% y 78.2% durante los 

3 ejercicios, en tanto que los giros para financiar programas de gasto corriente presentan 

variaciones más moderadas, con subas del 72.1%, 41.2% y 69.5%, respectivamente. Medidos 

en pesos constantes, los envíos de capital presentan variaciones positivas durante los 3 años 

(+215.7%, +53.4% y +3.4%, respectivamente), en tanto que las transferencias para gastos 

corrientes sólo presentan signo positivo en 2020 (+21.2%), para luego ceder un 4.8% en 2021 

y un 1.7% en 2022. 

 

En cuanto al crecimiento acumulado entre puntas (2022 vs 2019), los giros destinados a 

financiar programas de gasto corrientes se expanden un 312% (+$7.69 billones), frente a una 

caída del 1.719% en los programas para gastos de capital, aunque con una expansión de 

apenas $40.789 millones. A nivel de partidas parciales, la mayor variación entre las 

transferencias corrientes se da en los programas de becas (+867%), presentando todas las 

parciales una variación positiva entre puntas; en el segmento de transferencias de capital, la 

mayor variación se registra en Transferencias para Actividades Científicas o Académicas 

(+3.518%), sin evidenciarse variaciones negativas en ninguna de las partidas parciales. 
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Cuadro Nº52: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

D.1.4 Distribución del gasto por Finalidades y Funciones  

 

En el Cuadro N°53 se puede observar que las erogaciones destinadas a Seguridad Social 

concentran el 76% del universo analizado, seguidas por el gasto en Energía, Combustibles y 

Minería (11.8%), concentrando el 87.8% de los fondos transferidos durante los ejercicios 

2020, 2021 y 2022. 
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Cuadro Nº53: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Finalidad y Función (En millones 

y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF  

 

En cuanto a las tasas de crecimiento agregado (2022 vs 2019), las mayores variaciones se 

reflejan en Agua Potable y Alcantarillado (+399.990%) y Comercio, Turismo y Otros Servicios 

(+25.213%), mientras que el mayor incremento en valores absolutos se observa en Seguridad 

Social (+$5.5 billones), explicando esta finalidad el 71% del incremento acumulado del 

período. Por su parte, las mayores caídas se observan en Transporte y Vivienda y Urbanismo 

(no registran devengamientos en 2022) y Relaciones Interiores (-92.6%), en este último caso 

también reflejando la mayor contracción en términos absolutos (-$3.271 millones). 
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Cuadro Nº54: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

D.1.5 Distribución del gasto por Categoría Programática  

 

Como se refleja en el Cuadro N°55, la principal categoría programática son las Prestaciones 

Previsionales (jubilaciones, retiros y pensiones), que absorben el 48.1% de las transferencias 

bajo análisis ($9.8 billones). En segundo lugar, se presenta el Programa de Formulación y 

Ejecución de la Política de Energía Eléctrica (10.6% del total; $2.18 billones), en mayor medida 

vinculado a la Actividad 41 (Sustentabilidad del Mercado Eléctrico), a través de la cual se 

realizan transferencias a la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. 

(Cammesa). En tercer lugar, se ubican las Asignaciones Familiares (para trabajadores activos 

y pasivos, Asignación Universal para Protección Social, Asignación Familiares Sector Público 

Nacional, Asignación Familiares Monotributistas y Asignación Familiares Pensión Universal), 

las cuales totalizan $1.92 billones y absorben el 9.4% del gasto trianual.  
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Cuadro Nº55: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 

pesos y porcentaje)28 29 

 
Nota: los programas que representan menos del 1% del total bianual se agrupan en “Resto Programas”. 

Fuente: e-SIDIF  

 

En cuanto a las tasas de crecimiento agregado entre 2022 y 2019 (Cuadro N°56), las mayores 

variaciones se reflejan en Políticas Alimentarias (+3.904%; +$0.34 billones) y Acciones de 

Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo 

(+1.790%; +$0.45 billones), a la vez que, la menor expansión se presenta en Atención Ex-

Cajas Provinciales (+176.2%; +$99.510 millones), uno de los 5 principales programas con 

caída en moneda constante, donde se destaca el -9.1% registrado en las Prestaciones 

Previsionales. 

Cuadro Nº56: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

 

 

 

                                                 
28 Cuadro completo en ANEXO.   
29 A fines de simplificar la exposición de los datos, se unifican los siguientes Programas: 38: Apoyo al Empleo / Acciones del 

Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo (se unifica en Acciones del Programa 

Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo). 
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D.1.6 Distribución del gasto por Fuente de Financiamiento  

 

En cuanto a las fuentes de financiamiento de las transferencias, como se refleja en el Cuadro 

N°57, el 43.8% del fondeo proviene de Recursos Propios de los distintos organismos ($8.97 

billones), siendo los recursos del Tesoro Nacional la segunda fuente de financiamiento con un 

25.4% del total ($5.2 billones). El financiamiento vía Crédito Interno aportó otro 23.1% a la 

estructura de financiamiento, por un total de $4.7 billones, en tanto que los recursos con 

afectación específica, las transferencias internas y el crédito externo explicaron el restante 

7.7%. 

Cuadro Nº57: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Fuente de Financiamiento (En 

millones y porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF  

 

El Cuadro N°58 refleja las variaciones interanuales y acumuladas de las 7 fuentes de 

financiamiento. Durante 2020, tanto los recursos del Tesoro Nacional como el crédito interno 

presentaron tasas de crecimiento superior a la inflación del período, en tanto que los recursos 

propios registraron una compresión del 9.5% en moneda constante. En 2021, sólo el crédito 

interno, dentro de las fuentes de mayor significatividad, presentó un registro positivo en 

moneda constante (+109.7%), explicando el 56% del crecimiento del financiamiento anual y 

compensando la caída del aporte del Tesoro Nacional, que presentó una caída nominal del 

14.6% (-42.5% real). En 2022, el Tesoro Nacional continuó con una caída en moneda 

constante, aunque con variación positiva en valores corrientes (+26.6%), lo cual fue 

compensado por subas superiores al 80% tanto en los recursos propios como en el crédito 

interno. A nivel acumulado, la mayor expansión se observa en el Crédito Interno (+959%, 

+191% real), mientras que en valores absolutos lideran los Recursos Propios con +$3.3 

billones, explicando el 43% del incremento de las fuentes de financiamiento. 
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Cuadro Nº58: Variaciones interanuales y acumulada (En porcentaje) 

 
Fuente: e-SIDIF e INDEC 

 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de marzo de 2024  

 

 

 

 

       Jefa de Departamento                                                                            Gerente                                            
Departamento de Control de Transferencias     Gerencia de Control de Transferencias 

a Municipios, CABA y Sector Privado                         de    Fondos Nacionales 
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ANEXO 

 

Cuadro Nº1: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 
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Fuente: e-SIDIF 

 

Cuadro Nº2: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 
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Fuente: e-SIDIF 

Cuadro Nº3: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 
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Fuente: e-SIDIF 
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Cuadro Nº4: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 

pesos)  
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Cuadro Nº5: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 

 

Fuente: e-SIDIF 
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Cuadro Nº6: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 

 
Fuente: e-SIDIF 
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Cuadro Nº7: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 

 
Fuente: e-SIDIF 

 

  



 

76 

 

Cuadro Nº8: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 

pesos) 
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Fuente: e-SIDIF  
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Cuadro Nº9: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 

 
Fuente: e-SIDIF 
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Cuadro Nº10: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 

 
Fuente: e-SIDIF 
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Cuadro Nº11: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En millones) 

 
Fuente: e-SIDIF  
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Cuadro Nº12: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 

pesos) 

 

 

Fuente: e-SIDIF  
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Fuente: e-SIDIF  

Programa I SEM-2020 I SEM-2021 I SEM-2022 Total general

01 - Actividades Centrales 0 0 52.825.177 52.825.177

01 - Actividades Centrales (PPG) 0 0

03 - Actividades Comunes de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 0

08 - Actividad Común a los Programas 71 y 72 0

08 - Actividad Común a los Programas 71, 72 y 74 0 0

09 - Actividades Comunes a los Programas 24, 25, 26 y 58 0 0

10 - Actividades Comunes a los Programas de la Secretaria de Obras Públicas 0

16 - Acciones de Empleo 2.148.826 3.613.798 20.829.585 26.592.209

16 - Acciones de Integración de Personas con Discapacidad 0 151.864.132 65.035.896 216.900.028

16 - Acciones de Seguridad Vial 0

16 - Asistencia a la Actividad Cooperativa y Mutual 0 20.528.515 38.500.000 59.028.515

16 - Desarrollo y Promoción del Turismo Nacional 2.100.000 0 2.100.000

16 - Fomento, Producción y Difusión del Teatro 740.000 600.000 101.339 1.441.339

16 - Prevención, Asistencia, Control y Lucha Contra la Drogadicción 0 0 0

16 - Prevención, Estadísticas e Investigación sobre Consumos Problemáticos 1.494.500 1.494.500

16 - Promoción e Integración Cultural 17.096.288 0 17.096.288

16 - Promoción e Integración Cultural Nacional e Internacional 0 0 0

16 - Promoción Turística 4.550.000 201.913.177 206.463.177

17 - Abordaje de Curso de Vida (NNA) 0 0

17 - Abordaje Territorial 18.000.000 18.000.000

17 - Atención de la Madre y el Niño 0 0 0

17 - Atención y Acompañamiento a Personas con Consumos Problemáticos 0 0

17 - Cooperación, Asistencia Técnica y Capacitación a Municipios 1.555.200 1.698.165.486 1.958.174.807 3.657.895.494

17 - Desarrollo del Turismo Nacional 0 113.187.943 113.187.943

17 - Diseño, Monitoreo y Abordaje Territorial 0 0 0

17 - Formulación e Implementación de Políticas Públicas de la Mujer 0

17 - Formulación e Implementación de Políticas Públicas de la Mujer, Géneros y Diversidad 600.000 600.000

17 - Intervenciones en Salud Perinatal, Niñez y Adolescencia (NNA) 0 0

18 - Formación de Recursos Humanos Sanitarios y Asistenciales 0 0

18 - Formulación de Políticas contra la Violencia por Razones de Género (PPG) 11.934.944 7.413.293 19.348.237

19 - Difusión y Fortalecimiento del Patrimonio Cultural 700.000 700.000

19 - Formulación de Políticas de Igualdad y Diversidad (PPG) 0 4.436.000 4.436.000

19 - Promoción y Articulación de Relaciones Sanitarias Nacionales e Internacionales 0

19 - Relaciones con las Provincias y Desarrollo Regional 0 12.372.904 252.635.253 265.008.157

20 - Abordaje Territorial 993.685.000 383.586.118 1.870.498.350 3.247.769.468

20 - Asistencia Técnico - Financiera y Desarrollo de Infraestructura para el Saneamiento 333.816.653 2.007.328.259 7.011.708.892 9.352.853.804

21 - Apoyo a la Implementación de Políticas de Género (PPG) 16.668.000 1.000.000 17.668.000

21 - Asistencia y Coordinación de Políticas Sociales 170.854.786 128.222.845 299.077.631

21 - Desarrollo y Fomento de la Cultura Ciudadana y la Economía Creativa 4.183.000 4.183.000

22 - Construcciones de Obras Viales fuera de la Red Vial Nacional 177.620.984 1.279.211.833 3.956.702.529 5.413.535.345

23 - Acciones de Capacitación Laboral 1.596.082 23.681.248 20.494.191 45.771.520

23 - Formulación de Iniciativas para la Implementación de Contenidos de Parques Temáticos 0 0 0

24 - Calidad y Formación Turistica 56.158.718 24.731.469 80.890.187

24 - Economía Social 19.775.400 63.020.291 25.653.146 108.448.837

24 - Innovación, Tecnología, Calidad y Comunicación Turística 0 0

24 - Sistema Federal de Empleo 0 0

26 - Deporte Comunitario y Competencias 401.276.363 570.050.902 971.327.265

26 - Planificación, Formulación y Ejecución de Políticas de Conservación en Áreas Naturales Protegidas 0

26 - Políticas Alimentarias 126.100.000 699.953.596 308.302.624 1.134.356.219

26 - Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 800.811 0 800.811

26 - Promoción y Defensa de los Derechos Humanos - Justicia 2020 0 0

27 - Deporte Federado e Iniciacion Deportiva 0 0

29 - Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas 0 0

32 - Formulación y Ejecución de la Política Geológico - Minera 0 0

36 - Políticas para el Aumento de la Producción y Productividad en las Cadenas Agroindustriales en Forma Sostenible700.000 980.000 10.000.000 11.680.000

37 - Acciones del Programa "Hábitat Nación" 0

37 - Desarrollo del Deporte y del Alto Rendimiento Deportivo 0

37 - Infraestructura Urbana 40.854.230 0 40.854.230

37 - Infraestructura y Equipamiento 54.506.426 15.325.050 0 69.831.476

38 - Acciones de Pg Nac de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo 349.914.586 457.902.718 807.817.303

38 - Acciones de Vivienda y Desarrollo Urbano 85.414.444 0 85.414.444

38 - Acciones del Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo0 0 0

38 - Apoyo al Empleo 0 0

38 - Programa Federal de Reconversión Productiva y Apoyo a la Actividad Ganadera 0

39 - Desarrollo de Estrategias en Salud Comunitaria 14.444.430 49.365.364 63.809.794

39 - Desarrollo de Estrategias en Salud Familiar y Comunitaria 10.718.626 0 10.718.626

39 - Desarrollo Estrategias en Salud Familiar y Comunitaria 0

39 - Formulación de Políticas para la Agricultura Familiar y Desarrollo Productivo 164.732.708 116.182.874 280.915.582

39 - Planificación y Desarrollo Territorial 206.087.140 814.681.404 1.020.768.544

39 - Políticas para la Agricultura Familiar 0 0

39 - Promoción del Deporte 0 0 0

40 - Producción Integral y Acceso al Hábitat 1.213.804.650 1.180.320.892 2.394.125.541

41 - Infraestructura Productiva y Servicios Agrícolas 0 428.600 4.455.991 4.884.591

42 - Políticas para la Gestión del Riesgo Agropecuario 14.505.287 166.946.711 328.152.444 509.604.442

42 - Prevención y Tratamiento de Patologías Específicas 0 0 0 0

43 - Fortalecimiento de Acciones Juveniles 0 0

43 - Gestión Productiva 0 870.474.970 674.596.416 1.545.071.385

44 - Acciones para la Promoción y Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes5.277.832 40.979.910 50.163.870 96.421.612

44 - Fomento al Desarrollo Tecnológico 0 12.258.866 59.413.734 71.672.600

44 - Fortalecimiento del Desarrollo Regional de Alimentos y Bioeconomía 22.768.660 22.768.660

45 - Políticas Federales para la Promoción de los Derechos de Niños y Adolescentes 0 4.949.998 4.499.860 9.449.858

45 - Promoción de la Productividad y Competitividad PyME 0 0

45 - Promoción de la Productividad y Competitividad PyME y el Desarrollo de los Emprendedores 0 0

46 - Acciones para el Desarrollo de Emprendedores 0

46 - Formulación, Coordinación e Implementación de Acciones de Articulación en Ciencia y Tecnología 0

46 - Fortalecimiento Edilicio de Jardines Infantiles 53.602.023 116.883.312 81.333.735 251.819.070

46 - Promoción y Protección de los Derechos de Adultos Mayores 0 7.167.987 8.254.234 15.422.220

47 - Financiamiento de la Producción 148.500 148.500

47 - Promocion y Asistencia a Espacios de Primera Infancia 0

47 - Promoción y Asistencia a Espacios de Primera Infancia 40.998.000 208.349.510 204.780.400 454.127.910

48 - Federalización de las Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación 0

48 - Fortalecimiento Territorial y Acompañamiento de Organizaciones Educativas 0 0

49 - Acciones para el Fortalecimiento de las Familias y su Inclusión Comunitaria 0

49 - Gestión y Asignación de Becas a Estudiantes 700.000 700.000

50 - Articulación Federal de la Seguridad 0 5.040.153 5.040.153

51 - Acciones para el Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil 923.958 0 923.958

51 - Fortalecimiento de Acciones Juveniles 1.650.000 0 1.650.000

51 - Legitimar y Reconstruir Juventudes 0

53 - Coordinación de Financiamientos Transversales y Federales y de la Asistencia a la Producción 0

53 - Integración Socio Urbana 36.854.938 89.658.060 126.512.998

54 - Fomento, Promoción y Apoyo a la Cultura 0

54 - Plan Nacional de Protección Social 41.775.443 27.508.358 69.283.801

55 - Regulación de la Ablación e Implantes 300.000 300.000

56 - Acciones del Programa Nacional de Inclusión e Integración de Jóvenes - Potenciar Inclusión Joven 0 0 0

57 - Acciones de Abodaje Integral Comunitaria 46.037.741 0 46.037.741

57 - Acciones de Abordaje Integral Comunitaria 89.877.441 89.877.441

58 - Conectividad, Inclusión Digital y Formulación de Políticas de TICs 0 0

58 - Programa de Integración Social y Fortalecimiento de la Ciudadania hacia el Desarrollo Humano 31.339.279 47.989.285 79.328.565

59 - Políticas para la Gestión del Riesgo Agropecuario 0

62 - Fortalecimiento del Desarrollo Regional de Alimentos y Bioeconomía 0

63 - Control Ambiental 0 99.488.772 43.549.348 143.038.120

65 - Gestión Productiva 0

65 - Sustentabilidad Ambiental 0 0 0

66 - Desarrollo Sostenible 15.124.530 65.242.989 80.367.519

66 - Fomento al Desarrollo Tecnológico 0

66 - Infraestructura de Obras de Transporte 0 0

66 - Investigación y Desarrollo de los Laboratorios de Producción Pública 810.943 0 29.502.468 30.313.411

67 - Financiamiento de la Producción 0

68 - Formulación y Ejecución de Políticas de Movilidad Integral de Transporte 0 426.872.689 426.872.689

68 - Fortalecimiento de la Infraestructura para el Transporte y la Movilidad Sostenible 0

68 - Infraestructura de Obras de Transporte 0 262.775.859 466.703.582 729.479.441

71 - Definición de Políticas de Comercio Interior 0

71 - Formulación de Iniciativas para la Implementación de Contenidos en Parques Temáticos 0 0

72 - Formulación de Iniciativas para la Implementación de Expresiones Federales 0

72 - Formulación, Programación, Ejecución y Control de Obras Públicas 48.444.978 9.495.566.734 10.113.535.557 19.657.547.268

73 - Formulacion y Ejecucion de Politica de Hidrocarburos 0

73 - Formulación y Ejecución de Política de Hidrocarburos 0 227.307.715 470.195.942 697.503.657

73 - Recursos Hídricos 20.342.602 437.988.564 2.026.153.993 2.484.485.159

74 - Formulación y Ejecución de la Política de Energía Eléctrica 0 191.324.274 481.060.798 672.385.073

74 - Fortalecimiento de la Infraestructura Social, del Cuidado y Sanitaria 0

75 - Acciones para el Uso Racional y Eficiente de la Energía 0 64.564.605 64.564.605

75 - Desarrollo de la Infraestructura Ambiental 0

76 - Desarrollo de la Infraestructura Hidráulica 0

77 - Desarrollo de la Infraestructura Productiva 0

78 - Consolidación Urbana, Mejoramiento de Barrios y Puesta en Valor de Centralidades 0

79 - Apoyo para el Desarrollo de Obra Pública 0

79 - Federalización del Desarrollo Energético Sostenible y Seguro y Transición Energética Justa 0

80 - Apoyo para el Desarrollo de la Infraestructura Hidraulica 0

86 - Apoyo para el Desarrollo de Infraestructura Urbana en Municipios 108.098.854 190.788.150 123.530.338 422.417.341

86 - Apoyo para el Dessarrollo de Infraestructura Urbana Municipal 0

87 - Apoyo para el Desarrollo de la Infraestructura Educativa (CAF N° 8673, CAF N° 8945, BID Nº 2940/OC-AR, CAF Nº 7908)0 0

87 - Desarrollo de la Infraestructura del Conocimiento 0

98 - Asistencia Financiera a Provincias y Municipios 119.999.994 249.999.996 249.999.996 619.999.986

99 - Transferencias Varias 0 218.813.000 0 218.813.000

Total general 2.264.012.382 21.964.753.469 35.545.801.615 59.774.567.467
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Cuadro Nº13: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 
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Fuente: e-SIDIF  
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Cuadro Nº14: Transferencias Corrientes del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 
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Fuente: e-SIDIF  
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Cuadro Nº15: Transferencias de Capital del Gobierno Nacional por Servicio Administrativo 

Financiero (En pesos) 

 
Fuente: e-SIDIF 
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Cuadro Nº16: Montos devengados por el Gobierno Nacional por Programa Presupuestario (En 

pesos) 
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Fuente: e-SIDIF  
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